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Recauda SAT 9 mmdp mediante conciliación 

Con la colaboración de la Procuraduría para la Defensa del Contribuyente 

(Prodecon), mediante acuerdos conclusivos con el contribuyente, el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) logró recaudar a nivel nacional 9 mil millones de 

pesos en el primer cuatrimestre del año, un 181 por ciento más que en el mismo 

periodo del 2020. 

La Prodecon informó que con este resultado superó la cifra de 3 mil 200 millones de 

pesos del primer cuatrimestre del 2020 en recaudación por la vía de acuerdos 

conclusivos entre la autoridad y los contribuyentes. 

Un acuerdo conclusivo es una opción de los contribuyentes promovida ante 

la Prodecon que sirve para resolver las controversias originadas en las revisiones 

de gabinete, visitas domiciliarias o revisiones electrónicas practicadas por la 

autoridad fiscalizadora. 

"Se suscribieron 325 acuerdos conclusivos, de los cuales el 70 por ciento 

correspondió a pequeñas y medianas empresas, 17 por ciento a personas físicas y 

13 por ciento a grandes contribuyentes", indicó. 

Para verificar el cumplimiento de las obligaciones de los pagadores de impuestos, 

la autoridad fiscal puede iniciar una auditoría o revisión de su contabilidad. 

En caso de que dicha autoridad le comunique que no está de acuerdo con la forma 

en que el contribuyente calculó sus impuestos, puede acudir a Prodecon y solicitar 

la adopción de un acuerdo conclusivo que le permita aclarar las diferencias o 

irregularidades detectadas en su contabilidad para aclararlas de manera definitiva y 

sin acudir a tribunales. 

La Prodecon reveló que en el periodo referido recibió 763 solicitudes de los 

contribuyentes para alcanzar este tipo de acuerdos con la autoridad fiscal, un 25 por 

ciento más que los que registró en los primeros cuatro meses de un año antes. 

"Al cierre del 2021 y con la tendencia en ascenso mostrada en lo que va del año, se 

alcanzará la cifra recaudatoria de 20 mil millones de pesos mediante este medio de 

justicia alternativa", añadió. 

De acuerdo con la Prodecon, los acuerdos que logró entre el SAT y los 

contribuyentes fortalecieron la confianza de los pagadores de impuestos y 

consolidaron su relación jurídico tributaria para resolver las desavenencias en 

procesos de auditoria a través de estos medios alternativos de solución de 

controversias. 

 

 

https://busquedas.gruporeforma.com/reforma/BusquedasComs.aspx
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"El acuerdo conclusivo se posiciona como un pilar fundamental para optimizar la 

fiscalización, al establecer un espacio de certeza para el contribuyente y la autoridad 

fiscalizadora, en el que es posible la regularización voluntaria de la situación fiscal 

de los pagadores de impuestos". 

Consideró que los acuerdos han logrado el pago justo de las contribuciones 

adeudadas y la consecuente recaudación oportuna de las mismas por parte del fisco 

Federal. 
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Recauda SAT 9 mmdp mediante conciliación 

Con la colaboración de la Procuraduría para la Defensa del Contribuyente 

(Prodecon), mediante acuerdos conclusivos con el contribuyente, el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) logró recaudar a nivel nacional 9 mil millones de 

pesos en el primer cuatrimestre del año, un 181 por ciento más que en el mismo 

periodo del 2020. 

La Prodecon informó que con este resultado superó la cifra de 3 mil 200 millones de 

pesos del primer cuatrimestre del 2020 en recaudación por la vía de acuerdos 

conclusivos entre la autoridad y los contribuyentes. 

Un acuerdo conclusivo es una opción de los contribuyentes promovida ante 

la Prodecon que sirve para resolver las controversias originadas en las revisiones 

de gabinete, visitas domiciliarias o revisiones electrónicas practicadas por la 

autoridad fiscalizadora. 

"Se suscribieron 325 acuerdos conclusivos, de los cuales el 70 por ciento 

correspondió a pequeñas y medianas empresas, 17 por ciento a personas físicas y 

13 por ciento a grandes contribuyentes", indicó. 

Para verificar el cumplimiento de las obligaciones de los pagadores de impuestos, 

la autoridad fiscal puede iniciar una auditoría o revisión de su contabilidad. 

En caso de que dicha autoridad le comunique que no está de acuerdo con la forma 

en que el contribuyente calculó sus impuestos, puede acudir a Prodecon y solicitar 

la adopción de un acuerdo conclusivo que le permita aclarar las diferencias o 

irregularidades detectadas en su contabilidad para aclararlas de manera definitiva y 

sin acudir a tribunales. 

La Prodecon reveló que en el periodo referido recibió 763 solicitudes de los 

contribuyentes para alcanzar este tipo de acuerdos con la autoridad fiscal, un 25 por 

ciento más que los que registró en los primeros cuatro meses de un año antes. 

"Al cierre del 2021 y con la tendencia en ascenso mostrada en lo que va del año, se 

alcanzará la cifra recaudatoria de 20 mil millones de pesos mediante este medio de 

justicia alternativa", añadió. 

De acuerdo con la Prodecon, los acuerdos que logró entre el SAT y los 

contribuyentes fortalecieron la confianza de los pagadores de impuestos y 

consolidaron su relación jurídico tributaria para resolver las desavenencias en 

procesos de auditoria a través de estos medios alternativos de solución de 

controversias. 

 

 

https://busquedas.gruporeforma.com/elnorte/BusquedasComs.aspx
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"El acuerdo conclusivo se posiciona como un pilar fundamental para optimizar la 

fiscalización, al establecer un espacio de certeza para el contribuyente y la autoridad 

fiscalizadora, en el que es posible la regularización voluntaria de la situación fiscal 

de los pagadores de impuestos". 

Consideró que los acuerdos han logrado el pago justo de las contribuciones 

adeudadas y la consecuente recaudación oportuna de las mismas por parte del fisco 

Federal. 
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Recauda SAT 9 mmdp mediante conciliación 

Con la colaboración de la Procuraduría para la Defensa del Contribuyente 

(Prodecon), mediante acuerdos conclusivos con el contribuyente, el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) logró recaudar a nivel nacional 9 mil millones de 

pesos en el primer cuatrimestre del año, un 181 por ciento más que en el mismo 

periodo del 2020. 

La Prodecon informó que con este resultado superó la cifra de 3 mil 200 millones de 

pesos del primer cuatrimestre del 2020 en recaudación por la vía de acuerdos 

conclusivos entre la autoridad y los contribuyentes. 

Un acuerdo conclusivo es una opción de los contribuyentes promovida ante 

la Prodecon que sirve para resolver las controversias originadas en las revisiones 

de gabinete, visitas domiciliarias o revisiones electrónicas practicadas por la 

autoridad fiscalizadora. 

"Se suscribieron 325 acuerdos conclusivos, de los cuales el 70 por ciento 

correspondió a pequeñas y medianas empresas, 17 por ciento a personas físicas y 

13 por ciento a grandes contribuyentes", indicó. 

Para verificar el cumplimiento de las obligaciones de los pagadores de impuestos, 

la autoridad fiscal puede iniciar una auditoría o revisión de su contabilidad. 

En caso de que dicha autoridad le comunique que no está de acuerdo con la forma 

en que el contribuyente calculó sus impuestos, puede acudir a Prodecon y solicitar 

la adopción de un acuerdo conclusivo que le permita aclarar las diferencias o 

irregularidades detectadas en su contabilidad para aclararlas de manera definitiva y 

sin acudir a tribunales. 

La Prodecon reveló que en el periodo referido recibió 763 solicitudes de los 

contribuyentes para alcanzar este tipo de acuerdos con la autoridad fiscal, un 25 por 

ciento más que los que registró en los primeros cuatro meses de un año antes. 

"Al cierre del 2021 y con la tendencia en ascenso mostrada en lo que va del año, se 

alcanzará la cifra recaudatoria de 20 mil millones de pesos mediante este medio de 

justicia alternativa", añadió. 

De acuerdo con la Prodecon, los acuerdos que logró entre el SAT y los 

contribuyentes fortalecieron la confianza de los pagadores de impuestos y 

consolidaron su relación jurídico tributaria para resolver las desavenencias en 

procesos de auditoria a través de estos medios alternativos de solución de 

controversias. 

https://busquedas.gruporeforma.com/mural/BusquedasComs.aspx
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"El acuerdo conclusivo se posiciona como un pilar fundamental para optimizar la 

fiscalización, al establecer un espacio de certeza para el contribuyente y la autoridad 

fiscalizadora, en el que es posible la regularización voluntaria de la situación fiscal 

de los pagadores de impuestos". 

Consideró que los acuerdos han logrado el pago justo de las contribuciones 

adeudadas y la consecuente recaudación oportuna de las mismas por parte del fisco 

Federal. 
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La recaudación por acuerdos llega a 9 mmdp, 181% más que en 2020 

La Prodecon detalló que los Acuerdos Conclusivos saltaron a 9 mil millones de 

pesos en los primeros cuatro meses de 2020, comparados con los 3.2 mil 

recaudados el año pasado. 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) ayudó a recaudar 9 

mil millones de pesos en los primeros cuatro meses de este año a través de 

Acuerdos Conclusivos, lo que significó un alza de 181 por ciento más de lo 

registrado en el mismo periodo de 2020, cuando se recuperaron 3.2 mil millones de 

pesos. 

Los Acuerdos Conclusivos tienen como finalidad que la autoridad y el contribuyente 

lleguen a un acuerdo sobre hechos u omisiones detectados por las autoridades 

dentro del procedimiento de comprobación. 

Con este tipo de figuras, la situación fiscal de los contribuyentes puede llegar a 

regularizarse antes de la determinación de un crédito fiscal. 

El órgano detalló que se recibieron 763 solicitudes (25 por ciento más que el año 

pasado) y se suscribieron 325 Acuerdos Conclusivos, de los cuales el 70 por ciento 

correspondieron a pequeñas y medianas empresas, 17 por ciento a personas físicas 

y 13 por ciento a grandes contribuyentes. 

La Prodecon estima que al cierre de 2021, con la tendencia en ascenso mostrada 

en lo que va del año, se alcanzará a recaudar 20 mil millones de pesos mediante 

este medio de justicia alternativa. 

Los contribuyentes que no están de acuerdo con lo consignado por los auditores o 

visitadores durante una revisión fiscal, ya sea sobre ingresos, deducciones o 

cualquier otro tema relacionado con las obligaciones fiscales. 

Si tras la negociación se firma un Acuerdo Conclusivo entonces significa que hay 

una solución definitiva al conflicto dando por terminada de manera anticipada la 

auditoria o revisión fiscal sin tener que esperar a que transcurran los doce meses 

que puede durar y los seis meses que se llega a extender la notificación de un 

adeudo fiscal, según explica la Prodecon en su sitio web. 

 

 

 

 

https://www.sinembargo.mx/13-05-2021/3975229
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Recupera Prodecon 9 mil millones de pesos a favor del fisco 

En los primeros cuatro meses de 2021, la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente (Prodecon) a través de la figura de acuerdos conclusivos coadyuvó 

a recaudar para la Hacienda Pública nueve mil millones de pesos, 181% más de lo 

registrado en el mismo periodo del año pasado. 

Con ese sistema se fortalece la confianza de los pagadores de impuestos y mejora 

la relación jurídico-tributaria entre fisco-contribuyente para resolver las 

discrepancias, explicó José Alfredo Serrano Yáñez, delegado en Tamaulipas de 

Prodecon. 

En ese periodo se recibieron 763 solicitudes (25% más que el año pasado) y se 

suscribieron 325 acuerdos conclusivos, de los cuales el 70% correspondieron a 

pequeñas y medianas empresas, 17% a personas físicas y 13% a grandes 

contribuyentes. 

En las estadísticas del primer cuatrimestre del año, el ombudsperson fiscal estimó 

que, al cierre de 2021 y con la tendencia en ascenso mostrada en lo que va del año, 

se alcanzará la cifra recaudatoria de 20 mil millones de pesos mediante este medio 

de justicia alternativa. 

Al respecto, enfatizó que el acuerdo conclusivo se posiciona como un pilar 

importante para optimizar la fiscalización, al establecer un espacio de certeza para 

el contribuyente y autoridad fiscalizadora. 

Esto debido a que en él “es posible la regularización voluntaria de la situación fiscal 

de los pagadores de impuestos mediante el pago justo de las contribuciones 

adeudadas y la consecuente recaudación oportuna de las mismas por parte del fisco 

federal”, mencionó. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldetampico.com.mx/local/recupera-prodecon-9-mil-millones-de-pesos-a-favor-del-fisco-6711352.html#!
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Prodecon recaudó cifra histórica de 9 mil mdp en enero-abril 

Durante el primer cuatrimestre del año la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente (Prodecon), por medio de los acuerdos conclusivos, logró recaudar 

una cifra histórica para la hacienda pública de 9 mil millones de pesos, 181 por 

ciento más de lo registrado en el mismo periodo de 2020. 

En un comunicado indicó que de esta manera se está fortaleciendo la confianza de 

los pagadores de impuestos y consolidando la relación jurídico tributaria entre fisco-

contribuyente para resolver las desavenencias en procesos de auditoria a través de 

estos medios alternativos de solución de controversias. 

Entre enero y abril de 2021 se recibieron 763 solicitudes, cifra 25 por ciento más 

que el año pasado, y se suscribieron 325 acuerdos conclusivos, de los cuales 70 

por ciento correspondieron a pequeñas y medianas empresas, 17 por ciento a 

personas físicas y 13 por ciento a grandes contribuyentes. 

El ombudsperson fiscal estima que al cierre de 2021 y con la tendencia en ascenso 

mostrada en lo que va del año, se alcanzará la cifra recaudatoria de 20 mil millones 

de pesos mediante este medio de justicia alternativa. 

La Prodecon aseguró que el acuerdo conclusivo se posiciona como un pilar 

fundamental para optimizar la fiscalización, al establecer un espacio de certeza para 

el contribuyente y autoridad fiscalizadora, en el que es posible la regularización 

voluntaria de la situación fiscal de los pagadores de impuestos, mediante el pago 

justo de las contribuciones adeudadas y la consecuente recaudación oportuna de 

las mismas por parte del fisco federal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.msn.com/es-mx/dinero/noticias/prodecon-recaud%C3%B3-cifra-hist%C3%B3rica-de-9-mil-mdp-en-enero-abril/ar-BB1gHLs6?%2525253Bparent-content-id=AAm0qbH
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¡LA PRODECON COAYUVÓ EN LA RECAUDACIÓN DE 9 MIL MILLONES DE 

PESOS A TRAVÉS DE ACUERDOS CONCLUSIVOS! 

Durante el periodo del 01 de enero al 30 de abril del 2021 la Procuraduría de la 

Defensa del Contribuyente (PRODECON), a través de los Acuerdos Conclusivos, 

coadyuvó a recaudar para la Hacienda Pública 9 mil millones de pesos, 181% más 

de lo registrado en el mismo periodo de 2020, fortaleciendo la confianza de los 

pagadores de impuestos y consolidando la relación jurídico tributaria entre fisco-

contribuyente para resolver las desavenencias en procesos de auditoria a través de 

estos medios alternativos de solución de controversias. 

Dentro de ese mismo periodo se recibieron 763 solicitudes (25% más que el año 

pasado) y se suscribieron 325 Acuerdos Conclusivos, de los cuales el 70% 

correspondieron a pequeñas y medianas empresas, 17% a personas físicas y 13% 

a grandes contribuyentes. 

Por lo anterior estima que, al cierre de 2021 y con la tendencia en ascenso mostrada 

en lo que va del año, se alcanzará la cifra recaudatoria de 20 mil millones de pesos 

mediante este medio de justicia alternativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://heza.com.mx/2021/05/la-prodecon-coayuvo-en-la-recaudacion-de-9-mil-millones-de-pesos-a-traves-de-acuerdos-conclusivos/
https://heza.com.mx/2021/05/la-prodecon-coayuvo-en-la-recaudacion-de-9-mil-millones-de-pesos-a-traves-de-acuerdos-conclusivos/
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Mediante Acuerdos Conclusivos Se Recaudaron 9,000 Millones De Pesos: 

Prodecon 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) reveló que en el primer 

cuatrimestre del 2021 ayudó a recaudar 9,000 millones de pesos, al Servicio de 

Administración Tributaria, mediante la figura de los acuerdos conclusivos; esto un 

incremento p 181% en comparación con el mismo periodo del 2020.  

De tal manera que del 1 de enero al 30  de abril se recibieron 763 solicitudes de 

acuerdo conclusivo en la Prodecon, esto es 25% más que en el primer cuatrimestre 

del 2020. Por consiguiente, se suscribieron 325 acuerdos conclusivos, de los cuales 

70percent correspondieron a pequeñas y medianas empresas, 17percent a 

personas físicas y 13percent a grandes contribuyentes. 

“El Ombudsperson financial estima que, al cierre del 2021 y con la tendencia en 

ascenso mostrada en lo que va del año, se alcanzará la cifra recaudatoria p 20,000 

millones de pesos mediante este medio de justicia alternativa”, detalló en la 

procuraduría en un comunicado.  

La Prodecon refiere que la figura del acuerdo conclusivo se posiciona como un pilar 

fundamental para optimizar la fiscalización, al establecer un espacio de certeza para 

el contribuyente y autoridad fiscalizadora, en el que es posible la regularización 

voluntaria de la situación fiscal de los pagadores de impuestos, mediante el pago 

justo de las contribuciones adeudadas y la consecuente recaudación oportuna de 

las mismas por parte del fisco nacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://businessnucleo.com/mediante-acuerdos-conclusivos-se-recaudaron-9000-millones-de-pesos-prodecon/
https://businessnucleo.com/mediante-acuerdos-conclusivos-se-recaudaron-9000-millones-de-pesos-prodecon/
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MEDIANTE ACUERDOS CONCLUSIVOS SE RECAUDARON 9,000 MILLONES 

DE PESOS: PRODECON 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente ( Prodecon ) reveló que en el 

primer cuatrimestre del 2021 ayudó a recaudar 9,000 millones de pesos, al Servicio 

de Administración Tributaria, mediante la figura de los acuerdos conclusivos; esto 

un incremento de 181% en comparación con el mismo periodo del 2020.  

De tal manera que del 1 de enero al 30 de abril se recibieron 763 solicitudes de 

acuerdo conclusivo en la Prodecon, esto es 25% más que en el primer cuatrimestre 

del 2020. Por consiguiente, se suscribieron 325 acuerdos conclusivos, de los cuales 

70% correspondieron a pequeñas y medianas empresas, 17% a personas físicas y 

13% a grandes contribuyentes. 

“El Ombudsperson fiscal estima que, al cierre del 2021 y con la tendencia en 

ascenso mostrada en lo que va del año, se alcanzará la cifra recaudatoria de 20,000 

millones de pesos mediante este medio de justicia alternativa”, detalló en la 

procuraduría en un comunicado.  

La Prodecon refiere que la figura del acuerdo conclusivo se posiciona como un pilar 

fundamental para optimizar la fiscalización, al establecer un espacio de certeza para 

el contribuyente y autoridad fiscalizadora, en el que es posible la regularización 

voluntaria de la situación fiscal de los pagadores de impuestos, mediante el pago 

justo de las contribuciones adeudadas y la consecuente recaudación oportuna de 

las mismas por parte del fisco federal. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

https://www.entornointeligente.com/mediante-acuerdos-conclusivos-se-recaudaron-9000-millones-de-pesos-prodecon/
https://www.entornointeligente.com/mediante-acuerdos-conclusivos-se-recaudaron-9000-millones-de-pesos-prodecon/
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Benefician a México incentivos de EU 

Los apoyos e incentivos fiscales otorgados en Estados Unidos para enfrentar la 

pandemia hicieron eco en México y evitaron un mayor descalabro en 2020, además 

de mejorar las perspectivas para 2021. 

Desde que inició la pandemia, el Gobierno estadounidense ha destinado poco más 

de 5 billones de dólares para apoyar la reactivación de su economía. 

Sin los estímulos de Estados Unidos, la contracción de la economía mexicana 

hubiera sido del 12 por ciento y no del 8.5 por ciento en 2020, calcula Adrián de la 

Garza, director de Estudios Económicos de Citibanamex. 

"Si tuviéramos una recuperación de las exportaciones más afín de lo que tuvieron 

las economías latinoamericanas o las economías emergentes, la contracción de la 

economía mexicana hubiera sido del 11 o 12 por ciento en lugar del 8.5 por ciento 

que vimos", dijo. 

Desde marzo de 2020, el Gobierno estadounidense aplicó un programa de 2 billones 

de dólares para apoyar a pequeños negocios, aumentar el gasto en salud o dar 

transferencias directas a sus ciudadanos por mil 200 dólares por familia. 

 

¿En qué casos el SAT puede bloquear mis cuentas bancarias y cómo puedo 

evitarlo? 

Si bien el Servicio de Atención Tributaria (SAT) tiene la facultad de bloquear las 

cuentas bancarias de los contribuyentes (personas o entidades que tienen la 

obligación de pagar un impuesto), esto debe realizarse con apego a la ley. 

De acuerdo con el SAT, la inmovilización o congelamiento de cuentas bancarias es 

un procedimiento en el que se le impide al contribuyente con adeudos fiscales tener 

acceso a sus recursos depositados en el sistema financiero. 

La inmovilización se realiza hasta por el monto de los adeudos fiscales actualizados 

y sus accesorios (recargos, multas y gastos de ejecución). 

¿En qué casos el SAT te puede inmovilizar tus cuentas bancarias? 

La inmovilización se realiza cuando se tienen adeudos fiscales notificados que no 

se han pagado, o bien, cuando no se interpuso un medio de defensa. 

https://www.reforma.com/benefician-a-mexico-incentivos-de-eu/ar2183075?v=3
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/05/13/en-que-casos-el-sat-puede-bloquear-mis-cuentas-bancarias-y-como-puedo-evitarlo/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/05/13/en-que-casos-el-sat-puede-bloquear-mis-cuentas-bancarias-y-como-puedo-evitarlo/
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SAT puede bloquear tus cuentas bancarias en estos casos: así puedes evitarlo 

Con la declaración anual en puerta, el Servicio de Atención Tributaria (SAT) dio a 

conocer los casos en los que tiene la facultad de bloquear las cuentas bancarias de 

los contribuyentes (personas o entidades que tienen la obligación de pagar un 

impuesto). 

Lo anterior consiste en congelar las cuentas bancarias de los contribuyentes que 

presentan adeudos fiscales por lo que no podrán acceder a sus recursos 

depositados en el sistema financiero. 

De acuerdo con el SAT, este bloqueo se ejecuta en relación a la cantidad 

adeudada así como sus accesorios, es decir, recargos, multas y gastos de 

ejecución. 

Casos en los que se puede bloquear 

El SAT reveló que el bloqueo de cuentas bancarias se lleva a cabo cuando una vez 

notificados, se presentan adeudos fiscales y no se interpuso algún medio de 

defensa. 

 

 

Lavado y combate a la corrupción, temas de tercera charla con la UE 

La Unidad de Apoyo al Sistema de Justicia (UASJ) de la Secretaría de Gobernación 

participó de manera virtual en el tercer Diálogo de Alto Nivel sobre Seguridad y 

Justicia México-Unión Europea. 

Intervinieron representantes de diferentes organismos, quienes intercambiaron 

experiencias, analizaron los desafíos comunes y las buenas prácticas, además de 

buscar espacios para programas de cooperación que fortalezcan las capacidades 

en el ámbito de seguridad y justicia en México. 

Durante el encuentro se conversó sobre seis temas: esfuerzos contra el lavado de 

dinero y financiamiento al terrorismo, lucha contra ciberdelitos y corrupción, 

prevención y combate al tráfico ilícito de armas de fuego, trata de personas y 

combate a la explotación sexual infantil y políticas de drogas. 

La UASJ abordó asuntos de derechos humanos, perspectiva de género y justicia 

terapéutica, además de explicar las políticas públicas de justicia que actualmente 

se implementan en el país. 

https://www.reporteindigo.com/indigonomics/sat-puede-bloquear-tus-cuentas-bancarias-en-estos-casos-asi-puedes-evitarlo/
https://www.jornada.com.mx/2021/05/14/politica/007n2pol


                                                                                                                                                                                    

35 
 

 

Critican entrada en vigor de ley 

sobre outsourcing 

Por contener vicios de inconstitucionalidad, es viable recurrir al juicio de amparo en 

contra de la reforma legislativa que prohibe la subcontratación de personal, 

esquema laboral conocido como outsourcing, afirmó Ricardo Mendoza, director 

legal de Despacho Pérez Góngora y Asociados. 

"Resulta abiertamente inequitativo, pues no existe justificación constitucional que 

soporte la decisión consistente en que el decreto entre en vigor en plazos distintos 

para el sector privado y el sector público". 

El pasado 23 de abril, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) publicó 

en el Diario Oficial de la Federación el decreto que reforma la Ley Federal del 

Trabajo y otras legislaciones como la del IMSS y el Infonavit en materia de 

subcontratación de personal para entrar en vigor al día siguiente de su publicación. 

Pero a diferencia de las empresas, que tendrán que adoptar sus preceptos en un 

plazo de 90 días posteriores a la publicación de reglas por parte de la STPS, la 

prohibición del esquema de subcontratación en el sector Gobierno será hasta el 1 

de enero del 2022. 

 

Se trabaja para simplificar pago de impuestos a las PyMes: SE  

 

https://www.reforma.com/critican-entrada-en-vigor-de-leysobre-outsourcing/ar2183142?sc=1664
https://www.reforma.com/critican-entrada-en-vigor-de-leysobre-outsourcing/ar2183142?sc=1664
https://889noticias.mx/noticias/finanzas/se-trabaja-para-simplificar-pago-de-impuestos-a-las-pymes-se/
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México, cerca de llegar a las 220 mil muertes por Covid-19 

México acumuló, al corte de este 13 de mayo, un total de 219 mil 901 muertes por 

Covid-19, según informaron autoridades de la Secretaría de Salud. 

Es decir, en las últimas 24 horas, el país registró 311 decesos por coronavirus. 

Sobre los casos positivos por coronavirus, México suma 2 millones 375 mil 115, es 

decir, 3 mil 632 más que el miércoles. 

Hasta este jueves, se reportaron 444 mil 752 personas hospitalizadas por Sars-CoV-

2 en el país. 

 

 

Ven latinos trabas para vacunarse en EU 

Muchos latinos en Estados Unidos no se han vacunado contra el Covid-19 por temor 

a perder horas de trabajo, que les cobren, o en algunos casos, por temas de 

inmigración, revela una encuesta que ofrece ideas sobre cómo elevar las tasas de 

vacunación en la minoría étnica más grande del país. 

 

La encuesta de monitoreo de vacunas de la Kaiser Family Foundation publicada el 

jueves halló que muchos hispanos en realidad quieren recibir la inyección. La 

renuencia a recibirla es menor que entre personas negras y blancas. 

 

Alentador que México registre fase prolongada de reducción de pandemia: Salud 

Es alentador que México registre una “fase prolongada de reducción” de 

la pandemia de covid-19 con casi 17 semanas consecutivas a la baja, señaló Hugo 

López-Gatell Ramírez, subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud. 

Añadió que actualmente, 31 entidades en el país presentan una disminución 

sostenida en el número de contagios, por lo cual, si la tendencia se mantiene, el 

país podría pasar a semáforo verde, aun cuando, ningún estado queda exento de 

registrar un aumento de casos y regresar a semáforo rojo. 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/coronavirus-13-de-mayo-mexico-acumula-219-mil-901-muertes-por-covid-19
http://www.eluniversal.com.mx/tag/coronavirus
http://www.eluniversal.com.mx/tag/coronavirus
https://www.reforma.com/ven-latinos-trabas-para-vacunarse-en-eu/ar2183012
https://www.excelsior.com.mx/nacional/alentador-que-mexico-registre-fase-prolongada-de-reduccion-de-pandemia-salud/1448762
https://www.excelsior.com.mx/global/comercios-y-empleos-sufren-por-pandemia-covid-en-india/1448709
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Al menos 75 fallecidos por falta de oxígeno en hospital India07:24 hrs. 

Al menos 75 enfermos de coronavirus han muerto en los últimos cuatro días 

por falta de suministro de oxígeno en el principal centro sanitario del estado indio de 

Goa --suroeste del país--, el Goa Medical College and Hospital (GMCH), según ha 

informado un dirigente local. 

Este viernes han perdido la vida al menos 13 ciudadanos, mientras que el jueves lo 

hicieron otros 15, el miércoles fallecieron 21 personas y el martes otras 26, según 

ha apuntado el exviceministro de Salud de 

Goa Vijai Sardesai y ha recogido la cadena india NDTV. 

 

 

 

OMS pide no vacunar a los niños y entregar las dosis a mecanismo Covax 

El director general de la Organización Mundial de la Salud (OMS) pidió el viernes a 

los países que no vacunen a los niños y adolescentes contra el Covid-19 o 

coronavirus y que destinen esas dosis al sistema Covax, creado para que los países 

con menos recursos tengan acceso a la vacunación. 

"Entiendo que algunos países quieren vacunar a sus niños y adolescentes, pero les 

insto a reconsiderarlo y a dar vacunas a Covax", dijo Tedros Adhanom 

Ghebreyesus, advirtiendo que, al ritmo actual de propagación del coronavirus, el 

segundo año de pandemia será "mucho más mortífero" que el primero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/global/al-menos-75-fallecidos-por-falta-de-oxigeno-en-hospital-india/1448823
https://www.eluniversal.com.mx/mundo/coronavirus-oms-pide-no-vacunar-los-ninos-contra-covid-19
https://www.eluniversal.com.mx/tag/coronavirus
https://www.eluniversal.com.mx/tag/coronavirus
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Para este año, IFT estima un presupuesto de 700 mdp para construir el padrón de 

celulares 

De acuerdo con estimaciones del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), 

para la creación del Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil (PANAUT), se 

necesitaría un presupuesto de al menos 700 millones de pesos (mdp). 

Así lo dio a conocer el comisionado de la dependencia, Sóstenes Díaz González, 

en entrevista con Joaquín López-Dóriga para Grupo Fórmula. Esto después de que 

el miércoles trascendió que el Instituto presentará una controversia constitucional 

en contra de la implementación del padrón que aprobaron los diputados. 

Ante esto, Díaz González subrayó que el IFT tiene aprobado, en 2021, 

un presupuesto de mil 500 millones pesos, con lo cual no alcanza para el padrón. 

Por lo cual “se comprometen las facultades del Instituto”. 

 

MORENA ASEGURA QUE EL PAN YA AGOTÓ SU PRESUPUESTO PARA 

PUBLICIDAD EN AGUASCALIENTES 

Frente al cuantioso número de lonas y de publicidad pagada del Partido Acción 

Nacional (PAN) que se ve en todo el estado de Aguascalientes, el empresario 

contratado en su momento por Carlos Lozano de la Torre, y ahora, nuevamente, 

candidato a la alcaldía capitalina por Morena, Arturo Ávila Anaya, acusó de 

“excesivo” el gasto que el partido blanquiazul está haciendo en estas campañas 

electorales. 

“No sé si ustedes no lo han notado, pero allá afuera la cantidad de lonas que existen, 

la cantidad de anuncios, las pantallas que utilizan, las brigadas que traen allá afuera 

haciendo promoción del voto. Nosotros hemos cuantificado que ya agotaron su 

presupuesto de campaña”, dijo Ávila Anaya. 

Ya antes el coordinador estatal de Movimiento Ciudadano (MC), que ha llevado la 

campaña del expriista Gabriel Arellano Espinosa para la alcaldía capitalina por el 

partido naranja, también advirtió sobre los gastos que el PAN estaba haciendo en 

publicidad, pues, en efecto, en algunas zonas de la ciudad las calles están repletas 

de publicidad panista. 

 

 

https://www.radioformula.com.mx/noticias/20210513/para-este-ano-ift-estima-un-presupuesto-de-700-mdp-para-construir-el-padron-de-celulares/
https://www.radioformula.com.mx/noticias/20210513/para-este-ano-ift-estima-un-presupuesto-de-700-mdp-para-construir-el-padron-de-celulares/
https://www.radioformula.com.mx/noticias/20210512/no-cuenta-con-presupuesto-ift-presentara-controversia-constitucional-contra-padron-de-celulares/
https://www.radioformula.com.mx/noticias/20210512/no-cuenta-con-presupuesto-ift-presentara-controversia-constitucional-contra-padron-de-celulares/
https://www.lja.mx/2021/05/morena-asegura-que-el-pan-ya-agoto-su-presupuesto-para-publicidad/
https://www.lja.mx/2021/05/morena-asegura-que-el-pan-ya-agoto-su-presupuesto-para-publicidad/
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Llama PENSIONISSSTE a que trabajadores comiencen a ahorrar a temprana edad 

para hacer frente a problemas 

El Vocal Ejecutivo del AFORE PENSIONISSSTE, Iván H. Pliego Moreno, insistió en 

que es necesario que todos los trabajadores comiencen a ahorrar a temprana edad, 

para que al llegar a la edad del retiro lo haga de manera satisfactoria, y se apoye 

haciendo frente a problemas similares a la pandemia que hoy se vive en el país.   

Durante "la charla virtual" en el marco del 14 aniversario 

de AFORE PENSIONISSSTE, el funcionario reiteró en que se debe poner mayor 

atención en los jóvenes para que tengan conocimiento en qué consiste este 

programa, y se ayude al país a generar ahorradores inteligentes. 

Recordó que en 1992 se creó el Sistema del Ahorro para el Retiro, en 1997 se creó 

el Sistema de las Afores, mientras que en el 2007 se modificó la Ley del ISSSTE 

para dar paso a la creación del Fondo Nacional de Pensiones de los ahorradores al 

Servicio del Estado. 

 

 

Denuncia robo de pensiones del Issstezac para uso electoral 

Al cierre de su gira por el sur del estado, el candidato a gobernador por la coalición 

Juntos Haremos Historia, David Monreal Ávila, refirió el saqueo millonario del fondo 

de pensiones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado de Zacatecas (Issstezac) para financiar las campañas electorales. 

Desde el municipio de Tlaltenango, en un mensaje virtual, Monreal Ávila informó 

sobre el estudio que le presentaron trabajadores de gobierno del estado y en el que 

se asegura que, durante la última década, saquearon los recursos de las pensiones, 

lo que hoy tiene en la quiebra al instituto. 

Lo peor, dijo, es que «el Issstezac les sirvió de caja chica, especialmente durante 

los procesos electorales, pues es justamente en 2013, 2016 y 2018 cuando se 

reportaron pérdidas millonarias, lo que se traduce en la desaparición del dinero de 

los pensionados». 

 

 

https://www.xevt.com/tabasco/llama-pensionissste-a-que-trabajadores-comiencen-a-ahorrar-a-temprana-edad-para-hacer-frente-a-problemas/151920
https://www.xevt.com/tabasco/llama-pensionissste-a-que-trabajadores-comiencen-a-ahorrar-a-temprana-edad-para-hacer-frente-a-problemas/151920
http://ntrzacatecas.com/2021/05/13/denuncia-robo-de-pensiones-del-issstezac-para-uso-electoral/
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Por nuevas pensiones omite el Issstezac pagos IMSS y SAT 

Con la autorización de 164 pensiones más, el Issstezac dejará de cumplir los pagos 

al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y al Servicio de Administración 

Tributaria (SAT), pues carece de recursos para cubrirlos. 

Actualmente, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado de Zacatecas (Issstezac) adeuda 8 millones 682 mil 685.57 pesos al IMSS 

y con las nuevas erogaciones la cuenta se incrementará 2 millones más cada mes, 

reconoció el director Marco Vinicio Flores Guerrero. 

“El Issstezac no tiene dinero. Lo que vamos a hacer es dejar de pagar al IMSS y al 

Servicio de Administración Tributaria (SAT), como se ha venido haciendo; el asunto 

está en que el retiro es un derecho de los trabajadores y se tiene que acatar”, 

declaró. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

file:///C:/Users/nancy.varela/Documents/AGENDA
http://ntrzacatecas.com/2021/05/14/por-nuevas-pensiones-omite-el-issstezac-pagos-imss-y-sat/
file:///C:/Users/nancy.varela/Documents/AGENDA
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Tras no materializarse tercera ola de Covid, sigue despegue de economía y T-MEC: 

Herrera 

El secretario de Hacienda y Crédito Público (SHCP), Arturo Herrera Gutiérrez, 

mencionó que luego de que no se materializara la tercera ola de contagios de Covid-

19, gracias a los niveles de vacunación que permitirán que en otoño toda la 

población estará inmunizada, ahora sigue el despegue de la economía y el Tratado 

entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) será pieza importante. 

  

“Por los niveles de vacunación tan rápido, me parece que se ha derrumbado esa 

tercera ola”, aseguró el funcionario al participar en la conferencia "Latin American 

Cities 2021", organizada por Americas Society/Coincil of the Americas. 

  

Ahora, consideró, debemos empezar a ocuparnos en el arranque post-Covid-19 y 

uno de los enfoques centrales será cómo apalancar el T-MEC. 

 

 

Precio del dólar hoy 14 de mayo de 2021 

Al iniciar operaciones el peso registra hoy viernes una ganancia frente al dólar de 

0.47 por ciento, con lo que el tipo de cambio interbancario se ubica en 19.84 pesos 

por dólar, de acuerdo con datos de Bloomberg. 

Citibanamex vendía el dólar ayer hasta en 20.58 pesos, mientras Banorte lo hace 

en 20.40 pesos, BBVA México en 20.39, Santander en 20.09 y Banco Azteca en 

20.09 unidades.  

El peso operaba ayer sin muchos cambios respecto al cierre previo tras sufrir tres 

caídas consecutivas, mientras el mercado espera la decisión de política monetaria 

de Banco de México (Banxico).  

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/tras-no-materializarse-tercera-ola-de-covid-sigue-despegue-de-economia-y-t-mec-herrera
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/tras-no-materializarse-tercera-ola-de-covid-sigue-despegue-de-economia-y-t-mec-herrera
http://www.eluniversal.com.mx/tag/arturo-herrera
https://www.milenio.com/negocios/precio-hoy-14-de-mayo-tipo-de-cambio
https://www.milenio.com/temas/tipo-de-cambio
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Peso gana al desinflarse apuestas sobre rápida alza de tasas en EU 

El peso mexicano ganaba el viernes ante un declive del dólar, luego de que 

funcionarios de la Reserva Federal calmaron temores sobre un rápido 

endurecimiento de la política monetaria en Estados Unidos en respuesta a un 

repunte de la inflación. 

La moneda cotizaba en 19.8422 por dólar, con una ganancia de un 0.42 por ciento 

frente a los 19.9250 del precio de referencia de Reuters del jueves. El peso perfilaba 

una ganancia marginal en la semana. 

 

 

México tiene oportunidades para crecer, frente a la inflación, asegura Banxico 

Alejandro Díaz de León, gobernador del Banco de México, dio a conocer que la 

permanencia de la tasa de interés en un 4.0 por ciento es una decisión que 

corresponde a un entorno externo complejo en el que se prevé un ligero crecimiento, 

pero también un aumento generalizado en los costos de materias primas, en las 

variaciones en el mercado energético, así como otros factores que afectan 

la inflación. 

En entrevista con Mario Maldonado, el representante dijo que se busca que la 

inflación se encuentre en un tres por ciento en el segundo trimestre del año; sin 

embargo, explicó que se revisará el pronóstico sobre este indicador para ofrecer 

nuevas cifras que tenderán a números mayores a los esperados para el próximo 

año.  

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/peso-mexicano-gana-al-desinflarse-apuestas-sobre-rapida-alza-de-tasas-en-eu-6714140.html
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2021/5/14/mexico-tiene-oportunidades-para-crecer-frente-la-inflacion-asegura-banxico-295917.html
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Apostará México al T-MEC en despegue poscovid 

Durante un año, el Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) estuvo 

en un impasse por la pandemia y sus implicaciones económicas. Sin embargo, en 

la etapa de recuperación económica se buscará “apalancar” el acuerdo 

comercial para el despegue económico del país, aseguró Arturo Herrera, titular de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

“Lo que tenemos que hacer ahora es empezar a ocuparnos en lo que va a ser el 

despegue pos-COVID y el enfoque o uno de los enfoques centrales va a ser cómo 

vamos a apalancar el T-MEC”, explicó en su participación virtual en el 2021 Latin 

American Cities Conferences: Mexico City, organizado por Americas 

Society/Council of the Americas (AS/COA). 

Herrera dijo que siempre se le apostó al T-MEC como uno de los brazos más 

importantes de crecimiento. Sin embargo, se firmó en noviembre de 2019, justo un 

mes antes del primer caso de coronavirus en Wuhan, China. 

 

 

 

T-MEC abre apertura al dialogo 

El Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) abre una oportunidad 

de diálogo para resolver conflictos con los países socios, indicó Tatiana Clouthier, 

titular de la Secretaría de Economía (SE). 

“Nos ha ayudado a encontrar nuevos mecanismos de solución a nuestras 

problemáticas a través del diálogo y de los paneles o mesas previas antes de 

convertirlos en asuntos jurídicos complicados”, detalló Clouthier en un foro 

organizado por Americas Society/Council of the Americas. 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/05/14/apostara-mexico-al-t-mec-en-despegue-poscovid/
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2021/5/14/t-mec-abre-apertura-al-dialogo-295900.html
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México concede razón a reclamo laboral de EU… y sindicatos tiemblan 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que México ya dio respuesta 

a Estados Unidos sobre la petición de revisar la supuesta negación de derechos a 

trabajadores de la planta General Motors (GM) en Silao, Guanajuato, denuncia que, 

dijo, no tiene nada que ver en la relación bilateral, ya que son cosas diferentes. 

“No tiene nada que ver, son cosas diferentes. Nosotros ya dimos respuesta a la 

denuncia de Estados Unidos porque, en efecto, en la planta de esta empresa se 

llevó a cabo un recuento para resolver sobre la titularidad del contrato y hubo 

muchas irregularidades en la elección”, detalló en su conferencia mañanera. 

 

 

Ahora las biotecnológicas: empresas de EU señalan a México de violar el T-MEC 

La Organización de Innovación en Biotecnología (BIO, por sus siglas en inglés) 

denunció que a casi un año de la entrada en vigor del Tratado entre México, Estados 

Unidos y Canadá (T-MEC), México ha violado los compromisos adquiridos con sus 

socios al establecer barreras al comercio en múltiples sectores, especialmente en 

el sector biotecnológico. 

“El Gobierno de México, bajo el liderazgo del presidente Andrés Manuel López 

Obrador, ha optado por darle la espalda a la biotecnología, una tecnología que es 

fundamental para la respuesta a la pandemia y para una economía global más verde 

y resiliente”, expresó la organización. 

A través de un comunicado, BIO indicó que se necesita un diálogo más constructivo 

con las autoridades mexicanas, o se verán en la necesidad de utilizar los 

mecanismos de solución de controversias del T-MEC. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/mexico-acepta-queja-eu-violacion-derechos-planta-gm-434525
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/05/13/ahora-las-biotecnologicas-empresas-de-eu-senalan-a-mexico-de-violar-el-t-mec/


                                                                                                                                                                                    

46 
 

 

Pronostican menor reparto de utilidades 

Si este año no recibe reparto de utilidades, no será el único. 

De acuerdo con Ricardo Barbosa, presidente de la Comisión Nacional de Asuntos 

Laborales de Coparmex, se estima que esta vez no solo sean menos las empresas 

que entreguen Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU), sino que 

los empleadores que lo hagan repartirán menos dinero que hace un año. 

 

 

PIB turístico cayó 28.4% en el 2020, más de tres veces la caída del PIB total 

La pandemia del Covid-19 ocasionó una caída histórica del 28.4% en el PIB 

Turístico de México durante el 2020, la cual fue 3.5 veces la que presentó el PIB 

nacional (8.1%), de acuerdo con cifras del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (Inegi). 

Este jueves, el instituto reportó que en el cuarto trimestre del 2020, con cifras 

desestacionalizadas, el PIB Turístico presentó un incremento del 7.7% respecto al 

trimestre previo (cuando se incrementó el 26.9% en relación a igual periodo 

anterior), y en su variación anual se mantuvo en signos negativos al reducirse el 

26.9 por ciento. 

El turismo se desplomó 28.7% durante el 2020  Excélsior  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/pronostican-menor-reparto-de-utilidades/ar2183133
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/PIB-turistico-cayo-28.4-en-el-2020-mas-de-tres-veces-la-caida-del-PIB-total-20210514-0016.html
https://www.dineroenimagen.com/economia/el-turismo-se-desplomo-287-durante-el-2020/133537
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Crecimiento económico de los estados en el 2021 será insuficiente: Idic 

Ante un escenario complicado para las economías locales que no podrán tener una 

recuperación suficiente, sumándose un problema estructural al no aplicarse una 

política industrial, “es ahora cuando se debe generar una nueva agenda de trabajo 

que busque una mayor coordinación entre las cámaras empresariales y los 

gobiernos subnacionales”, urgió el director del Instituto para el Desarrollo Industrial 

y el Crecimiento Económico (Idic), José Luis de la Cruz Gallegos. 

Durante la firma de convenio entre la Confederación de Cámaras Industriales 

(Concamin) y la Asociación Mexicana de Secretarios de Desarrollo Económico 

(AMSDE), el especialista resaltó que el crecimiento económico de todos los estados 

no será suficiente para recuperar lo perdido en el 2020, luego del impacto de la 

pandemia. “Queda lejos el escenario que se tenía antes de la llegada de la 

emergencia sanitaria”. 

 

Pandemia hunde 28.4% PIB turístico de México en 2020 

El Producto Interno Bruto (PIB) Turístico de México se desplomó 28.4 por 

ciento durante 2020, con cifras originales, a causa del impacto económico por la 

pandemia de COVID-19, su mayor caída desde que se tiene registro de este 

indicador (1994). 

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), el 

derrumbe del turismo es 3.5 veces superior a la contracción de 8.1 por ciento que 

registró la economía mexicana en su conjunto, la cual fue la mayor contracción 

desde 1932. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/estados/Crecimiento-economico-de-los-estados-en-el-2021-sera-insuficiente-Idic-20210513-0122.html
https://www.razon.com.mx/negocios/pandemia-hunde-28-4-pib-turistico-mexico-2020-mayor-desplome-registro-434511
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EU discutirá con México prohibición a semillas y maíz transgénicos 

Estados Unidos presionará a México para que relaje la prohibición en contra del 

maíz transgénico, por posibles afectaciones a los productores agrícolas de aquel 

país. 

“Haré cumplir los nuevos estándares, nuestros compromisos y utilizaré el acuerdo 

(T-MEC) para asegurar que Canadá y México vean que estamos comprometidos 

con el uso de estas herramientas. El innovador mecanismo de respuesta rápida nos 

permitirá abordar problemas laborales de larga data en México”, aseguró Katherine 

Tai, la embajadora comercial estadounidense. 

 

Chedraui compra la minorista Smart & Final de EU por 620 mdd 

Grupo Comercial Chedraui, a través de su subsidiaria Bodega Latina Corporation, 

adquirió a la minorista estadounidense Smart & Final Holding por 620 millones de 

dólares, incluyendo la absorción de deuda. 

El Grupo mexicano explicó en un comunicado enviado a la Bolsa Mexicana de 

Valores que estima que la transacción se cierre en el segundo o tercer trimestre de 

2021. 

 

México pide a EU garantizar derechos de trabajadores migrantes agrícolas 

México invocó este miércoles el acuerdo de libre comercio que tiene con Estados 

Unidos y Canadá (T-MEC) para pedir a su vecino del norte garantizar la aplicación 

de leyes laborales en la industria agrícola, informó la cancillería mexicana en un 

comunicado. 

El gobierno mexicano ha detectado "falta de aplicación de leyes laborales (...) en la 

industria agrícola" estadounidense en prejuicio de migrantes mexicanos, indicó el 

comunicado. 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/eu-discutira-con-mexico-prohibicion-a-semillas-y-maiz-transgenicos-6710468.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/chedraui-compra-la-minorista-smart-final-de-eu-por-620-mdd-6712942.html
https://www.contrareplica.mx/nota-Mexico-pide-a-EU-garantizar-derechos-de-trabajadores-migrantes-agricolas-202114535
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Aumentó 50% pedidos por apps de comida por Día de las Madres 

La tecnología se encargó de ser la gran aliada para festejar, sin temor por el 

coronavirus, a las mamás en su día, la demanda de pedidos de comida a través de 

apps aumentó 50%. 

Los mexicanos “festejaron con madre” y por segundo año, el confinamiento y la 

distancia social no impidieron que mamá recibiera en casa su antojo preferido, a sus 

familiares o su regalo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Aumento-50-pedidos-por-apps-de-comida-por-Dia-de-las-Madres-202113552
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Conferencia matutina de AMLO 

 

 

 

‘Mataron a mi licenciado’, Adrián LeBarón condena asesinato de Abel Murrieta 

Adrián LeBarón condenó, a través de su cuenta de Twitter, el asesinato de su 

abogado y candidato de Movimiento Ciudadano a la alcaldía de Cajeme, Sonora, 

Abel Murrieta. 

“Mataron a mi licenciado Abel Murrieta. El que tanto me ha ayudado a vincular a 

proceso a los asesinos de Rhonita y mi familia, y ahora quien podrá defendernos” 

indicó LeBarón en la red social. 

El también exprocurador de la entidad fue abatido en el cruce de las calles Guerrero 

y California, en Ciudad Obregón, donde recibió 10 impactos de bala en diferentes 

partes del cuerpo, incluyendo dos en la cabeza y posteriormente falleció en el 

hospital San José. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/temas-de-la-mananera-de-amlo-este-14-de-mayo-6714105.html
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/05/13/mataron-a-mi-licenciado-adrian-lebaron-condena-asesinato-de-abel-murrieta/
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En pleno acto de campaña, matan a candidato de MC en Cajeme 

Hermosillo.— El candidato a la alcaldía de Cajeme por Movimiento Ciudadano 

(MC), Abel Murrieta, fue asesinado la tarde del jueves, a plena luz del día, cuando 

hacía proselitismo en las calles de su municipio. 

Murrieta se encontraba entregando volantes con su equipo de campaña y 

simpatizantes entre las calles Guerrero y California, cuando fue baleado. 

Paramédicos llegaron para atenderlo. Una de sus colaboradoras, identificada 

como Lisel López Apodaca, resultó herida en una pierna y se reportaba estable. 

Ambos fueron trasladados a un hospital particular para recibir atención médica y 

minutos después se informó del deceso del aspirante. 

 

 

Responsabilizamos a AMLO, la gobernadora y alcalde del asesinato de Abel 

Murrieta: MC 

Movimiento Ciudadano responsabilizó la noche de este jueves al presidente Andrés 

Manuel López Obrador, a la gobernadora de Sonora, Claudia Pavlovich, y al 

presidente municipal de Cajeme, Pablo Mariscal Alvarado, del asesinato de Abel 

Murrieta, candidato de ese partido a dicha alcaldía. 

“Responsabilizamos de la muerte de Abel, al presidente de la República, Andrés 

Manuel López Obrador, a la gobernadora del estado, Claudia Pavlovich, y al 

presidente municipal de Ciudad Obregón”, aseveró en conferencia de prensa la 

noche de este jueves el coordinador nacional de Movimiento Ciudadano, Clemente 

Castañeda. 

“Exigimos justicia inmediata, exigimos que den con los responsables y que se 

deslinden responsabilidades”, afirmó. 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/en-pleno-acto-de-campana-matan-candidato-de-mc-en-cajeme
https://www.eluniversal.com.mx/tag/movimiento-ciudadano
https://www.eluniversal.com.mx/tag/movimiento-ciudadano
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/05/13/responsabilizamos-a-amlo-la-gobernadora-y-alcalde-del-asesinato-de-abel-murrieta-mc/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/05/13/responsabilizamos-a-amlo-la-gobernadora-y-alcalde-del-asesinato-de-abel-murrieta-mc/
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AMLO asegura castigo a responsables del asesinato de Abel Murrieta en Sonora 

Durante la Conferencia Mañanera de Palacio Nacional, el presidente López 

Obrador aseguró que encontrarán y castigarán a los culpables del asesinato 

de Abel Murrieta, candidato a la alcaldía de Cajeme, Sonora. El ex procurador del 

estado y candidato de Movimiento Ciudadano fue asesinado ayer, mientras se 

encontraba en un acto de campaña. 

En el encuentro con la prensa, López Obrador lamentó el asesinato del candidato y 

dijo que es muy triste que estas cosas sucedan todavía. El titular 

del Ejecutivo aprovechó para mandar el pésame a los familiares de la víctima y se 

comprometió a hacer la investigación necesaria y castigar a los responsables.  

 

Asesinato de Abel Murrieta es un atentado a la democracia en Sonora: MC 

El asesinato de Abel Murrieta, candidato a la Alcaldía de Ciudad Obregón, fue el 

pago de asegurar en la campaña que al ganar las elecciones iría tras el narco y 

pondría orden en el municipio, así lo aseguró el Coordinador Nacional de 

Movimiento Ciudadano, Clemente Castañeda. 

“Abel pagó por haber dicho una y otra vez en su campaña que tenía el valor de 

enfrentar al narco y que iba a poner orden en cuanto llegara a la Alcaldía, por lo que 

el asesinato de Abel no puede sino considerarse como un atentado a la democracia 

en Sonora”, aseguró. 

 

Va Adriana Dávila por dirigencia nacional del PAN 

La diputada federal Adriana Dávila anunció que contenderá por la presidencia del 

Comité Ejecutivo Nacional del PAN. 

La dos veces candidata excandidata a la gubernatura de Tlaxcala busca disputar el 

liderazgo del blanquiazul a su actual presidente, Marko Cortés, que busca su 

reelección en octubre próximo. 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/5/14/amlo-asegura-castigo-responsables-del-asesinato-de-abel-murrieta-en-sonora-295932.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/republica/politica/asesinato-de-abel-murrieta-es-un-atentado-a-la-democracia-en-sonora-asegura-movimiento-ciudadano-6713391.html
https://www.contrareplica.mx/nota-Va-Adriana-Davila-por-dirigencia-nacional-del-PAN-202114523
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Pendientes en la FEDE, más de 1,600 indagatorias 

La Fiscalía Especializada en Delitos Electorales (FEDE) ha abierto en promedio una 

carpeta de investigación al día por la probable comisión de un delito electoral, desde 

que empezó el proceso electoral en nuestro país en septiembre pasado. 

Desde septiembre del 2020 a hasta marzo del 2021 la FEDE inició 281 carpetas de 

investigación; marzo pasado ha sido hasta ahora el mes con mayor número de 

carpetas con un total de 78. En segundo lugar está octubre del 2020 con 51 carpetas 

y el tercer sitio lo ocupa febrero del 2021 con 35. 

 

 

Controla CDMX Metro con ¡fichas de dominó! 

Los controladores del tráfico de trenes del Metro operan un sistema artesanal de 

fichas de dominó para calcular recorridos y distancia de convoyes y evitar 

accidentes. 

 

Las autoridades del Sistema de Transporte Colectivo (STC) Metro, no han reparado 

el sistema de telemetría digital, averiado hace 4 meses, que permitía visualizar en 

tiempo real la ubicación y distancia entre los trenes. 

 

Privilegia a paisanos y castiga a estados 

Desde la Coordinación General de Ganadería del Gobierno federal, David Monreal 

aprovechó para privilegiar a sus paisanos zacatecanos con el programa Crédito 

Ganadero a la Palabra y para recorrer el estado del que ahora es candidato a 

Gobernador por Morena. 

De acuerdo con los registros de beneficiarios, a los que REFORMA tuvo acceso, 4 

de cada 10 apoyos del programa de la Secretaría de Agricultura (Sader) terminaron 

en manos de ganaderos de Zacatecas, mientras que 18 estados, entre ellos varios 

con vocación ganadera, quedaron excluidos. 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/Pendientes-en-la-FEDE-mas-de-1600-indagatorias-20210514-0007.html
https://www.reforma.com/controla-cdmx-metro-con-fichas-de-domino/ar2183183?v=3
https://www.reforma.com/privilegia-a-paisanos-y-castiga-a-estados/ar2183125?v=2
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Abogado de García Cabeza de Vaca asegura que no hay acusaciones en EU contra 

el gobernador 

En Estados Unidos no existe ninguna investigación en contra del 

gobernador Francisco García Cabeza de Vaca, y este no tiene ni cuentas 

bancarias, ni bienes raíces en el vecino país del norte. 

El despacho de abogados Canales & Simonson, P.C. informó  haber hecho 

consultas  en los Tribunales de Justicia de Texas, las Cortes Federales de los 

Estados Unidos, el Departamento de Justicia y otras agencias investigadoras en los 

Estados Unidos indicando que no existe procedimiento penal pendiente  el cual se 

encuentre acusado García Cabeza de Vaca. 

 

Extraditado de España, Edgar Tungüí detenido en CDMX 

Las investigaciones contra Edgar Tungüí, ex comisionado para la Reconstrucción, 

Recuperación y Transformación de la Ciudad de México, señalan al ex funcionario 

por el otorgamiento irregular de al menos 150 millones de pesos para personas 

afectadas por el sismo del septiembre de 2017. 

Este jueves, el ex servidor público fue extraditado de España a México para ser 

juzgado por el delito de uso ilegal de atribuciones y facultades, por presuntamente 

autorizar esos apoyos económicos millonarios sin que se cumpliera con los 

requisitos legales para 

entregarlos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/5/13/abogado-de-garcia-cabeza-de-vaca-asegura-que-no-hay-acusaciones-en-eu-contra-el-gobernador-295781.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/5/13/abogado-de-garcia-cabeza-de-vaca-asegura-que-no-hay-acusaciones-en-eu-contra-el-gobernador-295781.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/5/14/extraditado-de-espana-edgar-tungi-detenido-en-cdmx-295904.html
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Línea 12 del Metro: Pide PAN renuncias a involucrados en accidente 

Eduardo Santillán, candidato de Morena a la alcaldía Álvaro Obregón debería 

renunciar a la candidatura y ponerse a disposición de las autoridades judiciales para 

responder sobre el accidente de la línea 12 del Metro, consideró Marko Cortés, 

presidente nacional del PAN. 

"Por supuesto, al igual que todos los involucrados, por eso estamos pidiendo una 

investigación justa, en la que no sean juez y parte, que no se proteja al Secretario 

de Relaciones Exteriores, ni con el fuero que le da el cargo, ni con el cargo que 

nadie lo va a querer investigar viéndolo tan cercano al presidente" consideró el 

dirigente panista. 

 

INAI interpone acción de inconstitucionalidad contra Panaut 

El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales (INAI) presentó una acción de inconstitucionalidad ante la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) contra el Padrón Nacional de 

Usuarios de Telefonía Móvil (Panaut). 

El órgano autónomo pidió a los ministros de la Corte suspender todos los efectos y 

consecuencias de las reformas a la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, aprobadas por la mayoría y sus aliados en el Congreso de la Unión 

y el voto en contra de la oposición del PAN, PRI y PRD. 

 

Valle de México, en emergencia por lluvia 

 Por la intensa lluvia del miércoles que no encontró salida en el drenaje, 270 casas 

del Valle de México quedaron dañadas. 

El agua quedó estancada en los hogares de Valle de Chalco, Ixtapaluca, La Paz e 

Iztapalapa por lo que las autoridades del Estado de México y Ciudad de México 

activaron un protocolo conjunto para ayudar a los afectados. 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/linea-12-metro-pide-pan-renuncias-involucrados-accidente-434659
https://www.razon.com.mx/mexico/inai-interpone-accion-inconstitucionalidad-panaut-434658
https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/valle-de-mexico/valle-de-mexico-en-emergencia-por-lluvia-inundaciones-afectaciones-hogares-6713952.html
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La AEF y GCDMX reparan los planteles educativos 

Luis Humberto Fernández, titular de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de 

México explicó que para el regreso a clases, se trabaja en la reparación de bardas, 

impermeabilización, entre otras actividades de mantenimiento. 

Se dijo que la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, el Gobierno de 

la Ciudad de México, a través de la Secretaría de Obras y todas las alcaldías 

trabajan en las labores de limpieza y mantenimiento, desde hace algunas semanas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-La-AEF-y-GCDMX-reparan-los-planteles-educativos-202114549
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Terremoto de magnitud 6,6 sacude la isla indonesia de Sumatra 

Un terremoto de magnitud 6,6 en la escala abierta de Richter sacudió este viernes 

las aguas al oeste de la isla indonesia de Sumatra, sin que de momento se haya 

informado de víctimas o se emita alerta de tsunami. 

El Servicio Geológico de Estados Unidos (USGS), que registra la actividad sísmica 

en todo el mundo, situó el epicentro del terremoto a una profundidad de 10 

kilómetros y a 257 kilómetros al sur de la ciudad de Sinabang, con una población de 

20 mil personas. 

Indonesia se asienta sobre el llamado "Anillo de Fuego del Pacífico", una zona de 

gran actividad sísmica y volcánica en la que cada año se registran unos 7 mil 

terremotos, la mayoría moderados. 

 

 

 

Argentina busca diferir pago de deuda por 2 mil 400 mdd 

Mientras el ministro de Economía de Argentina trata de convencer a los países ricos 

de posponer el pago de deuda por 2 mil 400 millones de dólares que vence el 30 de 

mayo, algunos inversionistas temen que sus intentos por evitar otro incumplimiento 

de pagos sean socavados por una facción en casa que encabeza la 

vicepresidenta Cristina Fernández de Kirchner.  

Martín Guzmán, ministro de Finanzas de 38 años, realiza una gira por varias 

capitales europeas esta semana con el presidente Alberto Fernández para apelar a 

los miembros del Club de París de 22 países, entre los que se 

encuentran EU, Japón, Francia y Alemania, para que retrasen su pago de deuda.  

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/internacional/sumatra-terremoto-14-mayo-sacude-isla-indonesia
https://www.milenio.com/negocios/financial-times/argentina-busca-diferir-pago-deuda-2-mil-400-mdd
https://www.milenio.com/buscador?text=Argentina
https://www.milenio.com/buscador?text=EU
https://www.milenio.com/buscador?text=Jap%C3%B3n
https://www.milenio.com/buscador?text=Francia
https://www.milenio.com/buscador?text=Alemania
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Chile está listo para las elecciones 

Chile elige este fin de semana a las 155 personas que redactarán una 

nueva Constitución que permita a este país de economía rica, pero muy desigual, 

establecer nuevas reglas para avanzar a una sociedad más representativa, inclusiva 

y con mayor bienestar social. 

Son más de 14 millones de electores –entre 19 millones de habitantes– los 

convocados mañana y el domingo a votar, en medio de un clima marcado por la 

pandemia que dificultó la campaña de los mil 373 aspirantes que compiten en la 

elección más relevante en 31 años de democracia. 

 

 
 

Lanza Israel ataque por tierra en Gaza 

Israel lanzó un ataque por tierra y aire hacia la Franja de Gaza (tiempo local), una 

importante escalada de violencia entre los palestinos que disparan cohetes contra 

Israel y las fuerzas israelíes que atacan el territorio. 

El Ministerio de Salud de Gaza dijo que el número de muertos ha aumentado a 109 

palestinos, incluidos 28 niños y 15 mujeres, con 621 heridos. Los grupos militantes 

Hamas y la Jihad Islámica han confirmado 20 muertes en sus filas, aunque Israel 

dice que el número es mucho mayor. Siete personas murieron en Israel, incluido un 

niño de 6 años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/mundo/2021/5/14/chile-esta-listo-para-las-elecciones-295906.html
https://www.reforma.com/lanza-israel-ataque-por-aire-y-tierra-en-gaza/ar2182887?v=8
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ESTIRA Y AFLOJA 

J. JESÚS RANGEL M. 

Grupo R, en la mira de Pemex y el SAT 

El contratista más exitoso de Petróleos Mexicanos (Pemex), Ramiro Garza Cantú, 

presidente de Grupo R, fue intervenido por el Sistema de Administración Tributaria 

(SAT) con embargo de sus cuentas bancarias, y fue notificado de un “posible 

procedimiento de rescisión” de seis contratos millonarios con Pemex Exploración y 

Producción (PEP) por incumplimiento, lo que afectará su participación en nuevas 

operaciones junto con sus 14 empresas integrantes. 

Luz María Zarza Delgado, directora jurídica de Pemex, informó a los principales 

directivos de Pemex que Grupo R Perforación incurrió en “incumplimiento a los 

contratos número 641005815 y 641005816 y 641009801, así como los consorcios 

conformados por las empresas Bosnor/Industrial Perforadora de 

Campeche/Permaducto con número de contrato 640859800; la empresa Industrial 

Perforadora de Campeche con número de contrato 421003855; Grupo R 

Operaciones Petrolera/AGR Petroleum Services AS/Industrial Perforadora de 

Campeche y Secadero Petrolero de Gas con número de contrato 645018809”. 

El monto de cinco convenios es de 832 millones 728 mil 975.55 dólares más 287 

millones 757 mil 431.88 pesos; se desconoce el monto del último acuerdo. 

Recientemente Pemex le pagó a Grupo R más de 200 millones de dólares que 

fueron transferidos al SAT; ya se habla de quiebra o de venta de todos sus activos. 

En el oficio 504 la funcionaria explicó que la esencia de los contratos consistió en 

arrendar sin opción de compra las plataformas de perforación marina autoelevables 

Cantarell I y II; la ingeniería, procura y construcción de unidades de infraestructura 

marina en la Sonda de Campeche, y servicios integrales de exploración y extracción 

de hidrocarburos para las asignaciones San Ramón y Blasillo, “razón por la que se 

vislumbra un posible procedimiento de rescisión de estos contratos”. 

Puntualizó que “los incumplimientos en que ha incurrido la empresa Grupo R 

Perforación radican básicamente en que ha detenido injustificadamente las 

operaciones de las plataforma Cantarell  I y II derivado del embargo a su cartera de 

créditos por parte del SAT”, y que estos “incumplimientos significativos” también 

afectan a las “autoridades hacendarias”, lo que “debe considerarse en los 

procedimiento de contratación que se tramitan o tramitarán por el área de 

Abastecimiento, así como en la administración de los contratos en curso”. 

https://www.milenio.com/opinion/jesus-rangel/estira-afloja/grupo-r-en-la-mira-de-pemex-y-el-sat
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Grupo R está integrado por Grupo R Operaciones Petroleras, Grupo R Perforación 

Marina, Grupo R Servicios Integrales, Grupo R Perforación, Grupo R Perforadora 

Terrestre, Grupo R Exploración Marina, Grupo R Petróleo y Gas, Servicios 

Marítimos de Campeche, Bosnor, Servicios Múltiples de Burgos, Industrial 

Perforadora Campeche, Río San Juan Construcciones, Offshore Drilling Holding y 

Mantenimiento Marino de México. _ 
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AUDITORÍA CIUDADANA 

HÉCTOR A. ROMERO FIERRO 

Devoluciones de impuestos 

El presidente Manuel Andrés López Obrador aseguró tener las pruebas de que 

Diego Fernández de Cevallos fue abogado de la empresa Jugos Del Valle y Santa 

Clara durante el gobierno de Vicente Fox, con quien negoció de forma irregular la 

devolución de impuestos para beneficiar a la compañía privada y afectar las 

participaciones federales destinadas a los gobiernos estatales. Lamentablemente 

MALO miente nuevamente. Efectivamente, sí existió una devolución del Impuesto 

al Valor Agregado que previamente había sido pagado indebidamente por esa 

empresa, y, en todo caso, al final, por sus clientes, a quienes se cobró el producto 

más caro al incluir el IVA, ya que una inconstitucional reforma a la ley, erróneamente 

obligaba a pagar ese Impuesto a la tasa general cuando los alimentos estaban 

gravados a tasa “cero”. 

Para que quede claro, no existió ningún “arreglo” con el gobierno de Fox, 

simplemente después de un juicio de Amparo contra leyes que duró varios años, la 

Suprema Corte le dio la razón a esa empresa y a muchas otras más, declarando 

inconstitucional esa indebida distinción. Ese juicio inició desde 1996 y no fue hasta 

que llegó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando se resolvió dicha 

inconstitucionalidad. El argumento de la demanda de amparo en contra del artículo 

2-A de la Ley del IVA, en el que se fijaba erróneamente un gravamen para las 

bebidas envasadas, en particular a los jugos, néctares y concentrados de frutas y 

verduras, haciendo una inconstitucional diferencia contra otros alimentos similares, 

en forma de bebidas que no pagaban ese IVA. No fue sino hasta 1999 en que la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió conceder el amparo reconociendo 

la inconstitucionalidad del referido artículo por ser violatorio de la garantía de 

equidad tributaria. Derivado de ello, Jugos del Valle adquirió el derecho a que le 

fueran devueltas por el SAT todas y cada una de las cantidades que había pagado 

indebidamente por concepto del IVA desde el ejercicio de 1996, pero, además, 

actualizadas y con los recargos correspondientes. 

En ese permanente linchamiento que reiteradamente realiza MALO contra los 

abogados dedicados a la defensa fiscal, éste olvida que si el Congreso no violara 

los Derechos Humanos de los gobernados al emitir leyes inconstitucionales no 

existirían Juicios de Amparo promovidos por abogados en el pleno uso del ejercicio 

profesional, por lo que considero que hay una diferencia abismal entre un “moche” 

y el cobro de honorarios profesionales por ganar un juicio de amparo y lograr la 

devolución del pago indebido.  

https://www.milenio.com/opinion/hector-romero-fierro/auditoria-ciudadana/devoluciones-de-impuestos
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Debe quedar claro: las empresas que obtienen devoluciones no “roban” como 

algunos señalan, a la comunidad, lo único que obtienen es lo que no estaban 

obligados a pagar y que fueron forzados a ello en lo que ganaban el juicio.     

En temas locales, las elecciones de alcaldes en Guadalajara y Zapopan solamente 

presentan dos candidatos con posibilidades de ganar en ambos municipios, por lo 

que ahora la estrategia de los habitantes de esos lugares debe ser el no desperdiciar 

su voto con candidatos de la chiquillada y evitar que ganen los de Morena que nada 

tienen que venir a destruir Jalisco, como lo hacen con el país. 
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HISTORIAS DE REPORTERO 

CARLOS LORET DE MOLA 

AMLO sigue peligrosamente el manual del reeleccionista 

El presidente López Obrador ha sido enfático en asegurar que no se va a 

reelegir. Lo firmó ante notario un año después de haber ganado las elecciones. 

Pero para mantenerse en el poder, hay otros métodos. El propio presidente acaba 

de ensayar uno de ellos en la figura del presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. El ministro Arturo Zaldívar puede quedarse 50% más del tiempo para 

el que fue electo, pero no es reelección: es extensión de mandato. Cuestionado al 

respecto, López Obrador dijo que lo del ministro Zaldívar “no es una reelección”. 

A partir de esa declaración, hace tres semanas en estas Historias de Reportero con 

el título “El truco de AMLO: cómo reelegirse… sin reelegirse”, puse el asunto sobre 

la mesa: López Obrador ha prometido no reelegirse, pero nada ha dicho de no 

extender su mandato. 

 

GRAN ANGULAR 

RAÚL RODRÍGUEZ CORTÉS 

Nueve hechos que huelen a podrido en el Metro 

Apesta el pus que supura del Metro tras la fractura catastrófica del tramo elevado 

de su Línea 12. Habrá que esperar, por supuesto, lo que concluyan los peritajes en 

marcha: el ministerial de la Fiscalía de la Ciudad de México y el independiente de la 

empresa noruega DNV GL. Pero mientras eso ocurre, huele mal donde se le rasque 

tantito. Aquí algunos botones de muestra. 

1. De acuerdo con el proyecto original de la Línea 12 estaba planteado que, por 

razones de seguridad, la ruta debía ser subterránea en su totalidad. Sin embargo, 

acabó por aprobarse el tramo elevado con diez de las veinte estaciones de la ruta. 

2. Como aquí le he informado, hubo un cambio insuficientemente explicado, en 

cuanto a los trenes que cubrirían la ruta. Originalmente se pactaron con la empresa 

china NORINCO International (involucrada, por cierto, en el escándalo Irán-Contras) 

y finalmente se optó por la española CAF de Maximiliano Zurita.  

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/carlos-loret-de-mola/historias-de-reportero
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-trabajadores-me-pidieron-reeleccion-les-dije-que-no-ya-estoy-chocheando
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-trabajadores-me-pidieron-reeleccion-les-dije-que-no-ya-estoy-chocheando
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/carlos-loret-de-mola/el-experimento-zaldivar
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/carlos-loret-de-mola/el-truco-de-amlo-como-reelegirse-sin-reelegirse
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/raul-rodriguez-cortes/raul-rodriguez-cortes
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/mario-maldonado/tragedia-en-linea-12-negligencia-politica-y-empresarial
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/mario-maldonado/tragedia-en-linea-12-negligencia-politica-y-empresarial
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PLATA O PLOMO 

ALEJANDRO HOPE 

Historia de dos tragedias 

La capital del país lleva más de un año de luto permanente. Según cifras oficiales, 

la pandemia ha provocado, de manera directa o indirecta, la muerte de más de 65 

mil residentes de la Ciudad de México. Si se añaden los no-residentes, las muertes 

en exceso pasan de 91 mil. Y si se considera a los municipios conurbados, la suma 

llega a 159 mil. 

Dicho de otro modo, uno de cada 137 habitantes de la zona metropolitana del Valle 

de México ha muerto como consecuencia de la crisis sanitaria. Ninguna urbe del 

planeta ha sido tan golpeada por el virus. 

Pero esta catástrofe de proporciones bíblicas no tuvo impacto negativo en la 

popularidad de la jefa de gobierno, Claudia Sheinbaum. De hecho, en la serie de 

encuestas publicadas en El Financiero, su tasa de aprobación aumentó de 63 a 71% 

entre abril de 2020 y abril de 2021. 

 

 

TEMPLO MAYOR 

F. BARTOLOMÉ 

ALGO RARO ocurre con el formato 3 de 3 que fue aprobado hace dos años por 

el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, pues es hora que 

ninguno de sus integrantes se ha conectado a la plataforma. 

NI SIQUIERA lo ha hecho la Secretaría de la Función Pública (SFP) que 

encabeza Irma Eréndira Sandoval, y hay quienes piensan que es porque ya va de 

salida. Muy significativo fue que, cuando le preguntaron ayer a Andrés Manuel 

López Obrador sobre el asunto, contestó con un parco "ya veremos". 

Y VAYA que eso contrastó con el doble espaldarazo a Claudia "La Incorruptible" 

Sheinbaum por el tema de la tragedia del Metro, tanto en la mañanera como en el 

acto por el aniversario de la fundación de Tenochtitlán donde, por cierto, Marcelo 

Ebrard, el otro señalado por el tema de la Línea 12, fue un convidado de piedra. 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/alejandro-hope/plata-o-plomo
https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2021-05-14/op204696?pc=102
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JAQUE MATE 

SERGIO SARMIENTO 

 

Hasta en eso mienten nuestros políticos. Este jueves no se cumplieron 700 años de 

la fundación de Tenochtitlan. No hay certeza sobre el momento en que dio comienzo 

el asentamiento que habría de dar lugar a la gran ciudad del valle del Anáhuac, pero 

sí sabemos que no fue el 13 de mayo de 1321. 

 

"Ese año de fundación no está registrado en ninguna fuente histórica -ha señalado 

el arqueólogo Eduardo Matos Moctezuma-. La mayoría de las fuentes históricas, 

aunque hay ciertas divergencias, apunta que ocurrió hacia 1325. Creo que deberían 

ser más cautos en este aspecto quienes plantean el famoso 1321 para engancharse 

con 1521, 1821 y 2021, lo cual es manipular la historia". 

 

SACAPUNTAS 

Mensaje ante el G-20 

Nos dicen que el presidente Andrés Manuel López Obrador ya prepara su mensaje 

para la Cumbre Mundial de Salud del G-20, a realizarse el 21 de mayo. Nos 

adelantan que insistirá en el acceso equitativo de los países a las vacunas contra el 

COVID-19 y la liberación de las patentes. El discurso busca recordar que él fue de 

los primeros en proponer esas acciones. 

Coinciden en seguridad 

Importante reunión se dio ayer: el canciller Marcelo Ebrard y Juan González, director 

senior para Asuntos del Hemisferio Occidental del Consejo Nacional de Seguridad 

de EU, presidieron una serie de charlas en donde reiteraron sus compromisos para 

frenar el tráfico de armas, detener las cadenas de suministros a los narcotraficantes 

y reducir la violencia.  

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/manipular-la-historia-2021-05-14/op204698?pc=102
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/5/14/sacapuntas-295824.html
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ALHAJERO 

MARTHA ANAYA 

Espaldarazo a Claudia, desdén para Marcelo 

A la salida del Templo Mayor, la comidilla entre los funcionarios invitados a la 

conmemoración de “México-Tenochtitlan más de siete siglos de historia” se centró 

en Marcelo Ebrard. 

“Lo hicieron menos…”, “Se quedó solo…”, “Sólo elogios para la jefa de Gobierno…”, 

“Se le veía incómodo…”, “Todo para Claudia (Sheinbaum), nada para él…”  

Y es que fue muy evidente. De entrada, la posición de cada uno en el templete: 

Sheinbaum ocupando uno de los seis espacios de la primera fila, entre Olga 

Sánchez Cordero y la ex presidenta de Brasil, Dilma Rousseff  (quien se encontraba 

a su vez a la derecha de Andrés Manuel López Obrador). 

 

 

FRENTES POLÍTICO 

Frentes Políticos 

1.  Cordura y sensatez. El alter ego es un segundo yo, que se cree es distinto de la 

personalidad normal u original de una persona. Esta figura encaja para describir la 

relación entre el diputado Porfirio Muñoz Ledo y Morena, pues es la única voz 

consciente de que las decisiones tomadas desde la cúpula no van de acuerdo con 

los postulados con los que fue creado el partido. Lo mismo disiente del trato a 

migrantes que critica los pasos erróneos de la 4T. Ahora, hace un llamado a los 

guerrerenses a no votar por Morena el 6 de junio, para no convertir a un “estado 

prócer en ínsula bananera”. Está en contra de la candidatura de Evelyn Salgado, 

hija de Félix Salgado Macedonio. Afrenta a la democracia le llama. ¿Y ni así se dan 

cuenta? 

 

 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/5/14/espaldarazo-claudia-desden-para-marcelo-295868.html
https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1448793
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JORGE FERNÁNDEZ MÉNENDEZ 

El regreso de la ley mordaza 

Por mayoría de votos, la Segunda Sala de la Suprema Corte, confirmó un amparo 

resuelto por el juez primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 

México, Jonathan Bass Herrera, quien declaró inconstitucional la reforma al artículo 

256 de la Ley Federal de Radio y Televisión de 31 de octubre de 2017. Es un 

sinsentido, un grave desatino legal y una afectación directa a la libertad de prensa 

y de opinión. 

La decisión revive las normas que fueron anuladas en 2017 y que facultaban al 

Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) ordenarles lineamientos de ética a 

las televisoras y radiodifusoras, públicas y privadas, para normar sus contenidos, 

con el argumento de defensa de las audiencias. Este amparo obliga al Congreso y 

al propio Presidente a emitir un decreto que deje sin efectos el artículo 256, 

declarado inconstitucional, dentro de los siguientes treinta días. 

 

 

 

JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA 

La candidata y la reelección 

El presidente López Obrador mandó una señal a sus seguidores de lo que será la 

petición en todas sus apariciones públicas: ¡Reelíjase, reelíjase! como en la 

mañanera de ayer contó que le pidieron los trabajadores de Dos Bocas —donde 

hay 30 mil, ¡imagínense!, reforzó— sin otro testimonio más que el suyo. 

Y les dijo que no. ¿No ven que ya estoy chocheando y que además soy partidario 

de la no reelección? Soy maderista. Yo hasta el 24 y me jubilo, cuando en esa 

negativa no caben consideraciones personales, porque la prohibición la establece 

la Constitución que el 1 de diciembre de 2018, de cara a la nación, desde el 

Congreso, protestó cumplir y hacer cumplir. 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/el-regreso-de-la-ley-mordaza/1448786
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/la-candidata-y-la-reeleccion
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TRASCENDIÓ   

Trascendió 

Que cuando se habla de convicciones lo que se dice convicciones, las miradas en 

el Congreso se dirigen a Víctor Fuentes y mire usted si no. Renunció a 27 años de 

militancia panista para lanzarse de candidato por Morena, PT y Panal a la alcaldía 

de Monterrey, pero dice que no vio claro, que lo querían hacer cuatroteísta y, 

pequeño detalle, que no le dieron recursos. Al final, les dejó tirado el encargo y se 

apresta a volver al Senado, el próximo lunes, con una duda existencial: PAN, 

Morena o independiente. ¿Quién da más? 

Que varios senadores intensificaron su participación en las campañas como los 

coordinadores del PRI, Miguel Ángel Osorio, y su compañera Claudia Ruiz 

Massieu; del PAN, Julen Rementería, y del PRD, Miguel Ángel Mancera, quienes 

viajaron a BCS para apoyar a sus candidatos a la gubernatura y a las alcaldías de 

Los Cabos y de La Paz. En tanto, Ricardo Monreal invitó a la aspirante al gobierno 

de Tlaxcala, Lorena Cuéllar, a la presentación de su libro Nulidades y 

procedimientos sancionadores en materia electoral. 

 

 

CARLOS PUIG 

Las elecciones y el regreso al pasado 

Es curioso. Hace muchos, muchos años, el mayor lío en México, el que en los 

ochenta movilizaba ciudadanos, prensa, políticos no priistas, era el fraude electoral. 

En 1986, aquella desastrosa elección en Chihuahua que presagió lo que pasó en 

1988 y que a lo largo de la década siguiente provocaron un cambio profundo en la 

manera en que organizaban elecciones, no solo con la creación de dos instituciones 

—IFE/INE y Tribunal Electoral—, sino en la intención de ganar la confianza de los 

votantes en que, ahora sí, no había manera de hacer trampa en la elección. Entre 

otras cosas, en un país sin identificación oficial, construimos una identificación 

para cada mayor de edad, que todo mundo acepta y respeta como “la buena”, y esa 

te la da el instituto que después te ayuda a votar. 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1004
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/las-elecciones-y-el-regreso-al-pasado
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HÉCTOR AGUILAR CAMIN 

Charlatanería desde el islote 

yer el gobierno de México dio un paso firme para añadir al sesgo de mentira que 

hay en toda historia patria, un momento de charlatanería. Me refiero a la 

conmemoración de la supuesta “fundación lunar” de Tenochtitlan. 

No hay fuente, historiador o arqueólogo serios que respalden esa fecha. Hay, por el 

contrario, un consenso profesional en que la fecha es una invención. 

 

 

CARLOS MARIN 

No investigan: recolectan cuentos 

A falta de una eficiente averiguación que corrija o desmienta la “verdad histórica” de 

la extinta Procuraduría General de la República, la Fiscalía Especial del caso 

Ayotzinapa recurre a la pepena de falsos testimonios entre criminales habilitados de 

“testigos protegidos” para inventar una distinta versión de lo que sucedió con los 

normalistas asesinados en 2014 por la banda Guerreros Unidos. 

Con la “asesoría” de Omar Vázquez Arellano (en los días de la matanza también se 

hacía llamar Omar García), un ex estudiante que trató de negar la participación de 

narcotraficantes de Los Rojos en la movilización del alumnado el día de los 

levantamientos y desapariciones (postulado ahora por Morena a una diputación 

plurinominal), el Ministerio Público federal confía en obtener de un par de 

delincuentes una narrativa que satisfaga los apetitos políticos de quienes han venido 

engañando a los padres de Los 43. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/charlataneria-desde-el-islote
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/no-investigan-recolectan-cuentos
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CONFIDENCIAL 

ENRIQUE QUINTANA 

AMLO: las dos campañas 

En buena parte de ella, Andrés Manuel López Obrador se portó como un político 

moderado. Si bien, como en toda contienda política, confrontó a sus adversarios, 

sobre todo en los debates, buscó tejer alianzas con muy diversos sectores de la 

sociedad, incluso aquellos que en el pasado habían estado distantes de él. 

De vez en vez, le salía esa vocación mesiánica que al paso del tiempo hemos 

apreciado tan claramente, pero era en contadas ocasiones. 

 

 

 

RAYMUNDO RIVA PALACIO 

La pandemia se pudo haber evitado 

La pandemia por Covid-19 es una señal de qué tan vulnerable y frágil es el mundo. 

El virus puso de cabeza a sociedades, y a la población del mundo en un grave 

peligro, expuesta también a profundas desigualdades. La división e inequidad entre 

países y dentro de ellos mismos se exacerbó y el impacto ha sido más severo sobre 

la gente previamente marginada y desaventajada. En menos de un año, el Covid-

19 infectó a cuando menos 150 millones de personas y mató a más de 3 millones, 

en la peor crisis combinada de salud y socioeconómica que se recuerde, y una 

catástrofe en todos los niveles. 

Con este resumen inicia un panel independiente de la Organización Mundial de la 

Salud su profundo estudio sobre la pandemia y la forma como los gobiernos y los 

líderes reaccionaron y actuaron frente a ella.  

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2021/05/14/amlo-las-dos-campanas/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/2021/05/14/la-pandemia-se-pudo-haber-evitado/
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DARÍO CELIS 

Los bufetes de la Cofece 

Pues nada, que la comisionada presidenta de la Comisión Federal de Competencia 

Económica (Cofece), Alejandra Palacios, tendrá que rendir cuentas ante la Fiscalía 

General de la República (FGR). 

Lo hará nada más y nada menos que frente a la fiscal anticorrupción, María de la 

Luz Mijangos, por hechos de corrupción en un procedimiento llevado de manera 

ilegal por parte de diversos funcionarios de la Cofece. 

 

 

SALVADOR CAMARENA  

La crisis de Sheinbaum 

La tragedia del Metro del 3 de mayo tiene a tres jefes de Gobierno en la mira. Los 

peritajes definirán las responsabilidades de cada uno de ellos, pero todo eso será 

con respecto a lo que pasó en la Línea 12 desde tiempos de Marcelo Ebrard y hasta 

el atardecer del lunes de la semana pasada. Porque desde esa noche lo que sí está 

claro es que Claudia Sheinbaum no ha sabido lidiar con la crisis más importante de 

su administración. 

La reacción inicial de la jefa de Gobierno fue la correcta. Acudió a la estación Olivos 

para conocer de primera mano el desastre por la caída de dos vagones en Tláhuac, 

un terrible espectáculo inédito en una ciudad acostumbrada a desgracias. Pero de 

ahí para acá, el manejo de la crisis ha estado marcado por los tropiezos de la 

administración local, a la que de paso en nada ha ayudado una actitud retadora, por 

no decir pendenciera, del Presidente de la República, que mandó “al carajo” el 

planteamiento de por qué no se apersonaba a atender a las víctimas. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/2021/05/14/los-bufetes-de-la-cofece/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/salvador-camarena/2021/05/14/la-crisis-de-sheinbaum/
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ROBERTO AGUILAR 

Momento corporativo | Grupo México, con la suma de todas las partes 

Credit Suisse mejoró el precio de las acciones del consorcio que preside Germán 

Larrea al pasar de 76 a 125 pesos, un destacado aumento de 64%, y el cambio en 

buena medida fue resultado de la incorporación de los resultados del primer 

trimestre del año que alcanzaron niveles record apoyados por el aumento del precio 

internacional del cobre, un elemento que también contribuyó en dicho incremento. 

Sin embargo, la correduría internacional mantuvo su recomendación de Neutral 

debido a los riesgos potenciales para sus subsidiarias. Por ejemplo, las unidades 

de minería y transporte ferroviario están expuestas a riesgos regulatorios en México 

y Perú; además de la valuación de los títulos que aunque ofrecen un descuento de 

hasta 39% respecto al valor neto de los activos, que se compara favorablemente 

con el descuento histórico de 30%, no hay factores que detonen un mayor 

reducción, aunque las acciones ofrecen un rendimiento más atractivo cuando se 

compara con los títulos de Southern Copper Corporation, empresa que controla 

Grupo México, y por lo tanto es el vehiculo más apropiado para la exposición al 

cobre. Respecto al comportamiento del precio del cobre, cuyo precio se duplicó en 

el último año, Credit Suisse consideró que el metal entró en una fase de burbuja y 

que espera que se desinfle antes de que finalice el año; además el crecimiento de 

la oferta minera generaría excedentes crecientes en el mediano plazo, que podría 

compensarse con una menor oferta de cobre estructural que provocaría precios más 

altos. 

 

 

Pepe Grillo 

¿Qué puede salir mal? 

Un sector de Morena va por la anulación de la elección en Nuevo León. La irrupción 

de la FGR es el primer paso en esa dirección. 

Deshacerse, a la mala, de los candidatos punteros, de MC y de la alianza PRI-PRD, 

no asegura que la candidata de Morena, Clara Luz Flores, repunte y gane.  

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/analisis/momento-corporativo-grupo-mexico-con-la-suma-de-todas-las-partes-6713680.html
https://www.cronica.com.mx/notas-que_puede_salir_mal-1187450-2021
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Rozones 

Elogios a Sheinbaum 

Relevante la expresión de respaldo que hizo ayer el Presidente a la Jefa de 

Gobierno, durante la conmemoración que realizó el Gobierno de los 700 años de la 

fundación de Tenochtitlan. “Y aquí en la ciudad, en la capital de la República, en la 

que los aztecas llamaban el ombligo de la luna, gobierna una mujer excepcional, 

trabajadora, honesta, inteligente y de profundas convicciones humanitarias. Me 

refiero a la compañera Claudia Sheinbaum”, señaló López Obrador, quien tras 

referirse nuevamente al caso del accidente en la Línea 12, apuntó que en ese 

asunto hay un “compromiso de conocer la verdad y hacer justicia”.  

En el mismo acto, Dilma Rousseff, quien en su momento hiciera historia al 

convertirse en la primera presidenta de Brasil, destacó de la funcionaria capitalina 

“tu excelente gestión y desempeño, y también un reconocimiento a tantas mujeres 

que, como tú, hacen de la política un ejercicio de dignidad, de lucha por la ciudad, 

por la ética y por el compromiso público”. De este tamaño los espaldarazos, ayer. 

 

Javier Solórzano 

L-12, “carroñería” y “politiquería” 

La prioridad, diríamos el primer deber, ante el colapso del Metro son las personas. 

Por diferentes testimonios hay evidencia de que existen muchos pendientes, los 

cuales pasan por la desigual atención de las autoridades, por la recuperación de los 

lesionados y las indemnizaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/rozones-l/elogios-sheinbaum-434660
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/javier-solorzano-zinser/l-12-carroneria-politiqueria-434661


                                                                                                                                                                                    

74 
 

Bibiana Belsasso 

“Le quita sabor la falta de público en estadios” 

Por fin tenemos una buena noticia. Con todos los protocolos de seguridad, la gente 

podrá regresar este fin de semana a los estadios de futbol en la Ciudad de México. 

Al respecto platicamos con Mikel Arriola, el presidente de la Liga MX. 

MIKEL ARRIOLA PEÑALOSA (MAP): La Ciudad de México, después de no ver en 

14 meses futbol profesional en vivo con gente, el público podrá regresar a los 

estadios. Afortunadamente, el año pasado se pudo recuperar el futbol en vivo sin 

gente, pero bueno, la plaza, digamos, más significativa del país, estaba cerrada, y 

estamos hoy contentos por dos cosas, primero, porque hay dos equipos de la propia 

Liga BBVA MX que llegan a la fase final que son Cruz Azul y América, y que estos 

equipos no habían jugado con público desde marzo del 2020, precisamente porque 

el sistema de semáforo lo que pondera con más peso es el número de infecciones, 

el número de hospitalizaciones y de muertes, afortunadamente se redujo esa 

cantidad en nuestra ciudad y se abren las puertas el sábado y el domingo a los 

aficionados en el Estadio Azteca a un 25 por ciento de su aforo. 

 

Arturo Damm 

Recuperó el crecimiento 

Después de una recesión la recuperación del crecimiento se da en dos etapas. 

Primera: recuperación del crecimiento en términos mensuales, comparando un mes 

con el mes anterior. Segunda: recuperación en términos anuales, comparando un 

mes con el mismo mes del año anterior. 

En términos mensuales, después de cuatro meses de decrecimiento (febrero, 

marzo, abril y mayo de 2020), la actividad industrial suma diez meses de crecimiento 

(de junio de 2020 a marzo de 2021), cumpliéndose la primera etapa de la 

recuperación: la recuperación del crecimiento en términos mensuales. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/bibiana-belsasso/le-quita-sabor-falta-publico-estadios-434625
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/arturo-damm-arnal/recupero-crecimiento-434620
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Marco A  Mares 

Inflación ¿fuera de control? 

Luego de que en abril la inflación se ubicó en 6.08%, el nivel más alto desde 

diciembre del 2017, ayer por decisión unánime el Banco de México decidió 

mantener sin cambios la tasa de interés de referencia en 4%, con la advertencia de 

que observa riesgos al alza en el índice de precios al consumidor. 

Sin embargo, el propio instituto central prevé que la inflación general y 

subyacente  converjan en  la meta de 3% desde el segundo trimestre de 2022.Hasta 

ahora el aumento de la inflación ha estado impulsado por el aumento a tasa anual 

de los precios de los energéticos y alimentos y bebidas. 

 

La gran Carpa 

Cuchillos 

Para acabar de una vez con los malentendidos y los dimes y diretes, el candidato a 

la alcaldía de Monterrey de la coalición Juntos Haremos Historia en Nuevo León, 

Víctor Fuentes Solís, renunció a la candidatura, debido a las crecientes diferencias 

con algunos de los dirigentes de los partidos que lo postularon. El legislador, quien 

renunció a su militancia panista antes de obtener la candidatura, dijo que el acuerdo 

para ser candidato es que sería independiente, lo cual no se ha cumplido, y ratificó 

sus dichos en contra del presidente López Obrador. Fuentes Solís dijo que 

regresará al Senado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Inflacion-fuera-de-control-20210514-0015.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-Gran-Carpa-20210514-0017.html
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¿Será? 

Plan B: a la Fiscalía de NL 

Ante el rezago en las encuestas de Adrián de la Garza entre los candidatos por la 

gubernatura de Nuevo León, ya el PRI tiene un plan B: colocarlo en la Fiscalía 

General estatal. El principal damnificado del proyecto para salvar a Adrián es Álvaro 

Ibarra, quien ya presumía que sería el próximo titular de dicha dependencia. 

Algunos recuerdan que no es la primera vez que a Ibarra le pasa que se le va la 

lengua sobre un futuro cargo. ¿Será? 

 

Astillero 

Virtualmente a tres semanas de unas elecciones que podrían volverse muy 

complicadas (hoy faltan 22 días para el domingo de las urnas), otro estado de la 

República sufre conmoción por violencia política. 

En Ciudad Obregón, Sonora, ha sido asesinado Abel Murrieta, candidato de 

Movimiento Ciudadano a presidir el ayuntamiento de Cajeme, quien había sido 

procurador estatal de Justicia (2004-2012) con los entonces gobernadores, el priísta 

Eduardo Bours Castelo durante seis años y el panista Guillermo Padrés Elías 

durante dos, además de haber sido abogado de la familia LeBarón en el caso del 

asesinato múltiple cometido en Bavispe el 4 de noviembre de 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.24-horas.mx/2021/05/14/plan-b-a-la-fiscalia-de-nl/
https://www.jornada.com.mx/2021/05/14/opinion/008o1pol
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Dinero 

Como suele ocurrir en vísperas de elecciones, se ha desatado una guerra de 

encuestas en favor y en contra de los partidos y sus candidatos. Algunas dicen que 

ha bajado varios puntos la aprobación ciudadana al gobierno del presidente López 

Obrador. El sondeo que hicimos esta semana arroja los resultados que pueden 

verse en la gráfica. 

Metodología 

El sondeo fue distribuido en redes sociales. Participaron 2 mil 495 personas; en 

Twitter, 480; en El Foro México, 757, y en Facebook, mil 258. El sondeo se realiza 

con la app SurveyMonkey. Al votar, los participantes pueden ver que su voto contó 

y fue contado bien. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2021/05/14/opinion/006o1eco
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Rayuela 

 

 

Editorial 

Colombia: crisis social y política 

La ministra de Relaciones Exteriores de Colombia, Claudia Blum, presentó al 

presidente Iván Duque el lunes pasado su renuncia irrevocable y efectiva de manera 

inmediata, se informó ayer, en lo que supone la segunda dimisión en el Palacio de 

Nariño en apenas dos semanas. Hace 10 días, se vio obligado a dejar el cargo el 

ministro de Hacienda, Alberto Carrasquilla, autor de la incendiaria iniciativa de 

reforma fiscal que desató la ola de protestas que el miércoles entró en su tercera 

semana, sin señales de remitir. 

Con la salida de la canciller, es cada vez más inocultable que la grave crisis social 

provocada por la impericia y la insensibilidad de Duque se ha convertido también en 

una crisis política, cuya solución se vislumbra lejana cuando falta un año para las 

elecciones presidenciales. El problema, para el grupo gobernante y para la sociedad 

colombiana, es que la administración derechista se quedó sin proyecto ni 

respuestas tras el fracaso en su intento de trasladar a las mayorías el costo de 

mantener los ofensivos privilegios de la oligarquía mediante el aumento y la creación 

de impuestos. 

https://www.jornada.com.mx/2021/05/14/edito

